
DIARIO DE BARCELONA, 
. -

Del miércoles 9 de octubre de 1 Su. 

San DionisüJ Areopagita. 

tas cuarenta ｨｯｲ｡ｾ＠ estan en la iglesia parroquial da San Cueufate: 
116 reserva á las seis. 

Sale el sol á las 6 h. 20 m. ; y se pone á las 5 h. 4o m. 

ｾｾｾｾｾｾｾｾｾｾｾｾｾｾＭＭ
ｾﾡｾｾ］Ｍｾｾｾｾ Ｍ Ｎ＠ ＭｔｾＡ［ｾＭ･ｴｴｯＮﾡ＠ ｂ｡ｲ［［［ｪｴｴｾﾷＭＱＭＭＮ＠ ｾ･ｮｾｾＮ＠ ａｴｭｳｦ｣ｾｬｾ＠

7 11 noche. t5 ¡;rad. 6[2 8 l. 2 p. 9 ,N. sereno. ! 
8 6 mañana. 14 3¡28 2 5¡0. nabcs. ! 
ｾ ＮＭ ｾｴ｟ＺＺ｟｟Ｚ＠ 8 2 28 2 ｾ ﾡ ｓＮ＠ S. O. ｳｾｭｩ･ｵｨｩ･ｲｴｯＮ＠ 1 . 

ltlando militar. - Orden de la plaza. 

Gefe de tlia el corond D. Joscf Bodet , su ""aymhnt& el teniente don 
J osef Traversa. 

. Reten el Io.0 b.,ullon de M. N. Principal de Atarazmas para maña· 
11a banlllon de Sres. Oficiales 1.a compañia , su ·grneral gefe el .f:somo. ｾﾷＱＭ
ｾｵｲ＠ M:nq11es de Cnstel!1losrius, y coronel comandante D. ｌｵｩｾ＠ ｃｲ･ｾ｣ｩｮ￭Ｎ＠

De orden del Sr. gobernador , el mayor interino , Mariano Moxó. · --- ＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭﾷＭＭＭＭｾ＠
ESPAÑA. 

Cádh 1 1 de setiembre. 
. .. Noticias gue publica el Redactor {feneral. . 

. Me; leo 1 I • Se ha publieado hoy por bamlo q'lfe níngu'la persona ni ･ｾ＾ｲｰｯｲＭＮ＠
｣ｾｯｮ＠ pueda promover vítorés injuriosas :í ｬｯｾ＠ ·buenos europeo•, asi cumo ofm· 
SJVOS al soberano Conareso . ni promover paseos sin previo conocimien-
to · 0 

' Y perm1so del Gefe superior político y capitan general D. tuis Quin-
ｾｬｩｮ｡ｲＮＭ Este bando as un golpe de refinada hipocresía , motivarlo tle que
Jas. del Congreso , que sin duda n9 ha podido d0sentenderse del gr·ito ra- ' 
vonto que á todas horas se lanza de : ¡ Muer.un los gachupines l- Ja 
mas se vió mayor desorden que en b.-,lde ' intentan solapar lGs adictos al 
nuevo Emperador, cantra quien hay tremendo partiuo. 

ldem 23. El soberano Congreso mejicano constituy·ente ha espcrlido 
l10y el decreto siguiente : Primero : La mon:nquía mejic:ma , ｡､･ｭｾｳ＠ tle 
8?r .moderada y constitucional , es tamhien hereditaria. Segundo: de t::Oil• 

SigUiente la nacion llama á la sucesion de la corona por muerto d.el IIC• ' 
tual .Emperador á su hijo primogénito el Sr. D. Agustín. La ｃｯｮｳｴｩｴｵ｣ｩｯｾ＠
del ,Imperio üjará el ordca de suceder á la corona. Tercero : el piÍ!l <: i-. 
pe heredero se · denominará Príncipe imperial, y tendrá el tratamier.to rle 
Alteza imperial. CuartQ; los hijos é ｨｩｪｾｳ＠ legúimGs de S. M. l. Príncipt:s ｲｯ･ｾ＠
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jicanos, y tendrán, tratamiente de Alte.za. Quinto : el Sr. D. Joscf Joa'luill 
de ltúrhide, padre de S. M. l., se llamará príncipe de la Union , con el 
tratamiento de Alteza , una y etro personal, y por el tiel)"lpo de su -vi
da. Sexto : con iguales condicionea y tratamientos se denominará prince
U de ltúrbide la Sra. doña María Nicolasa, hermana del Emperador. 

ldem, juli.o 2 r. El memorable ciia 21 de jalio será eterno en los ana
fea de nuestra independencia , señalado cen él el acto mas solemne de s11 
consumacion , coronaado al héree que arrostrando peligros, reuniendo ｶｯｾ＠
luntades , uniformando opiniones , y encendiendo el sagrado entusiasmo 
de la patria en todos los corazones mejicanos , supo voner coto al tor• 
rente de desgracias qne ya nos inundaban. con oprobio é ignominia de las 
luces dd dia. Los genios de la paz y de la unton , que últimamente con
dujeron los pasos de nuestra libertad é intlependencia , hm puesto la co,. 
rona imperial de Anahuac en las sienes del inmortal Itúrbitle ; y el ｮｯｩｾﾭ
bre de ａｧｵｾｴｩｮ＠ 1. 0 será en nuestros fastos el rasgo mas brillante , que en· 
señará á las naciones lo que vale una dinastía creada en el seno de una 
aacíon libre , para unir los peligrosos e'stremos de la anarquía y la ar· 
bitrariedad de nu pueblo naciente para el mundo político. Como gcfe su
premo de esta nacion grande y generosa ha sido el primero en sujetar-

' se á las leyes 1lef p.acto social ; y tomando tan alta investidura de ma
nos de los representantes del pueblo , ｨｾ＠ confirmado d juramento solem
ne que peco ha pronunció en el templo de la soheranitt nacion:.1l Ｚｾｵｴ｣＠ el 
tabernáculo de las Iey'C11 , sancionando con sus propios labio s el grande 
ｾｸｩｯｭ｡＠ político de que los Monarca& nacieron pam los pu.:f,tos , y no 

estos para /os ldvnarcas. Bajo esta primera base de nuestra regenerac.ion 
política sube hoy al solio de la monarquía constitucional el ｣ｬｩｾｯ＠ que lo_ 
tnorecia por sus virtudes y patriotismo , por su vahn é ilastraciun : y los 
mejicanos de la capital , á nombro. de todos los mejicanos del ｩｭｰ･ｲｩｾｴＬ＠

-Se han unido á sus representantes para prestar la abediem:ia al héroe que 
hoy reune el poder y la fuerza tle la nadon , para guar,lar y hacer guar
dar las leyes que ella misma le dicte, y para sacrificarse por la libertad. 
y prosperidad de sus canciudar[anos con el mismo empeñu que los sacó 
de la servidumbre de los Faraones. En medio de las aclamaciones de an 
pueblo penetrado del mas vivo entusiasmo· de la gratitud por haberle ro
to sus cadenas, y al armonioso murmullo de los padres de la patria, de 
les gcfes de la religion y de los magnates del pueblo, el presidente del 
Cengreso orló su frente con la cerena imperial del AguiJa mejicana, que 
en aquel momento brilló á nuestros ojos con los ｲ･ｳｶｬ｡ｮ､ｯｲ･ｾ＠ de la li
bertad, fijandose en uoa luz mas radiaste que la que causan las diade
mas de los tiranos. - La monarquía moderada , que por un enlace mara
villoso , debido á las luces de la íllosofia , reune hoy to,las las liber
tade,s de una república con el vigor de la unidad monárquica, sin los peli
gros á que siempre estuvieron espuestos los ｇｯ｢ｩ･ｲｾ･ｳ＠ de:aocráticos de la 
Ｚｾｮｴｩｧ￼･､｡､＠ y las monarquías absolutas de estos últ!mlls s1gles , va á .ser 
en nuestro imperio el manantial ele los mas puros goces patrióticos , el 
térmir.o de las disensiones políticlls , y el punto en que se ha de fijar con 
permanencia la ' suerte de nuestra deseada libertad. Talos han ｾｩ､ｯ＠ los pl'e

>\entimientos de los mejicanos e:¡ u e han esplicado en estos . dias su ｳ｡ｴｩｾ＠

faccion y su gozo por · ｾｮ＠ suceso siempre memorable para nuestras futu
ｾ｡ｳ＠ ｧ･ｮ･ｲ｡｣ｩｾｮ･ｳＮ＠ ｾ｡ﾡﾡ＠ Ｎ ｡ｵｾｯｲｩ､｡､Ａｬｬｬ＠ ｾ＠ las CO!l'{JOracione¡¡ y Iu ｣ｾｈ･ｳ＠ todu 
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del Estade h3n contribuido a p&r!:ia á l:l aotemniz&cioli. d.e nuestras ¡;lurias 
patrieiales; y el qu erer ､･ｳ｣､ｾｩｲ＠ en detall los ｾ｡ｲｴｩ｣ｵｬｾｲ･ｳ＠ de .nue,strQII 
regocijos y uel augusto ccremomal de la coronacwn ｳｾｮ｡＠ redttcu a una 
sombra las lu ces del mas brillante. dia.- Los resentimientos de un pueblo 
que sabe conocer sus bienes reales no tienen mas término que sus virtu
des , ni se le pueden fijar otras maneras que una inmeasa variedaJ de las 
afecciénes é intereses morales. 

Gobierno polititico de la provincia de Yitor·ia. 
El Sr. 2, 0 comandante general del 5.a distrito m'ilitar, me dice co11 

esta fecha lo que copio. 
ｾ＠ El primer comandante del batallon lijero de Bailen D. Fr:tnc isctt. 

Valdés , en oficio de ayer ｾ＠ que acabo de recibir , me dice deailll Haeto de 
abajo , lo que :.igue: 

, Esta mañana salí de Villalva con direccion á Mur§u{a , y al entrar 
en Andagoya lo verificaba Cuevillas con ochenta de su caballería. Inme-
1.\iatamcnte dispuse atacarlos y ｰ･ｲｳｾｵｩｲｬｯｳ＠ poniéndome1 ye á la cabeza 
de la mia. Al aapecto é intrepidez de las tropas naciO'llales que, teng& el 
honor de mandar , los ma!vadoa se dieron á una precipitada y obstinada 
fuga : el resultado ha sido cojerlei treinta caballos , nna infinidad de lot 
efectQs que llevaban , pudiendo ｡ｳ｣ｾｲ｡ｲ＠ á V. S. que han perdido y abs.n .. 
donado los restantes. Los muertos ascienden al número de cuuenta , co .. 
gidndolcs atlemas tres ｰｲｩｳｩｯｵｾｲｯｳＮ＠ El viejo Cuevillas lleva una pierna ro .. 
ta segun me han informado , y CI)D muy pocos de los suyos se diri,je á 
I>eiia· Cerrada. Por nuestra pa rte no ha habido la menor [;Jérdida. Toda 
.la columna se ha portado con lu hizlrrf:t y valor propia ele hombres li
bres. Faltaria á mi deber si no recomendase á V. S. p:uti(;ularmente al 
teniente rle Bailen D. Fermin Leguia que con los alf6reces J <!le Lusitania 
D. Lucas Gastun '! D. Nicok!s GaTcía y una guenilla de caballería tle 
Lusitartia y Farnesio montaron lá altttra con ef m:tyor arrojo , y persi
guienon obstinadamente al enemigo hasta ｾ･ｲ｣｡ Ｎ＠ de Treviño , concluyendo 
del • t.ode la det'rota , y aumentando la gloria de la jornadn de este di a. 
Deade es. t-e punto trato de indagar el paradero l'!·e la infantería facciosa, 
(}\la ,seg.un ｮｾｴｪ･ｩ｡ｳ＠ fue atacada ayer y puesta< en fur;a en1 Ar.xmayona.'< 

,lu que tengo la satisfaccion de comuóicar á ·V. S. para su conQcimien
t (hy por si tiens :í bien 'anunciarlo nl publico , qub con tanta impaciencia 
rJ es ea la tranquiliuad general para calmar los ánimos de los homados ka
IJ.H antes amantes de la. Constitucion en e6ta provincia , quJ! con just6 mo .. 
lJ\u temian la feroz conducta de este bárbaro cabecílla y sus secuaces.'¡ 

Y lo anuncio al público . para su ｳ｡ｴｩｳｦ｡｣｣ｾｯｮＬ＠ y que tn1los ' los lmmbres. 
de bien confortados por tan brillante victoria, se animen á coot>erar al es .. 
t erminio de los reHtes- de estas bandas , ｲ･ｳｴｩｴＱＮＱｹｾｮ､ｯ＠ : el repuo al pais , y 
purg11ndo la sociedatl de hombres sanguinarios y feroces que solo existen eo 
n1edio <le ella pua d.esgracia y oprabio tle la especie humana. Vitol'i:J 19 de 
setiembre de 1822. ::: El Gefe político superior de Vitoria, Joscf Nuñez de 
Arenas. . 

NOTIClAS PARTICULARES DE BARCELONA. 
Dia 8. 

Junta superior de sanidad de la provincia de Barcelona. 
Eata Junta superior que cada dia ae e9ngratula mas por ver ｬｩ｢ｴ｡､ｾ＠ · 
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felizmente la prgvincia de todo mal contagioso y ·epiMmico á beneficio d 6l 

las providencias de vigor que tan aportunamente se han tomada, no ce
lia de desvelarse para conservar la salud general en tan floreciente como 
envirliablc estado ; y á pesar de que segun la Real orden de 20 de junio 
último , comunicada en 1 g <le j!!liG inmediato , solo deberían despedirse 
para el lazareto de Mahon las embarcaciones procedentes de Ultramar que· 
ｬｬ･ｧｾｗＧ ･ ｮ＠ hasta el xi del corriente mes , consultando .Ja nccesid;,rl ｱｴｾ･＠ hay 
de que esta medida sea mas duradera , y bien penetrada la Junta tl el buen 
resu\t ,Hio que ha tenido hasta aqlli , en union cou las demas adoptaüas; 
;h a acordado en su sesion de ayer 

1 
que aquellas procetlencias fuesen espul-· 

11adas para dieho puotQ , hasta el 15 del próxi rno noviembre , esto no obs
tante que canoce muy bien que se perjudican los intereses <,le algunos par-· 
ticulllres, pYcsto que la conscrvaci 011 de la salud general es el objeto rujS• 
privi!Pgiado • .Barcelona 7 de octubre de 1 82 2. = El pre&idente. 

Consecuente á las promesas hechos en el manifiesto .le 1 o de junio 
últi111o, anuncia franr.amente la Junta superior de Sani ,Iad; que hallándose 
ht s1]n,l de la provincia mas de: cerca amenaza•la , por haberse decbrado 
en ｊ｡ ｾ＠ ciud:.llles de Cá rlix y puerto de Sta. Madl, el contágio de la jiebrtr 

am,;t1'illa , cuyo solo nombre estremece , conviene mey mucho que se re• 
doble la' vigilancia para evita!' que el intercs privado , con la propagaci!m 
de 1an desoladora enfermedad, ríos dé otros muchos mas tlias de llanto 
y d.e dolor que los que desgraci:Jdamente esperimentamos el año paRado; 
ea el seguro concepto de que por parte de esta corporacion provincial 
sanitari!l , no se descui1larán todas aquellas medidas que le- su¡;íera su ze
lo en bit'!n de la humanid.ad , por mas que el ge-nio del mal · las critique 
de rigo.r ó de ¡Jerjudiciales al comercio : en su coasec11eneia , teniendo 
presentes las providenciu adoptadas ea casos de ｩｾｵ｡ｬ＠ naturaleza, bie¡¡ pe-
11ewtda del buen resultado de lu tomadas hasta aqui , y firmer»ente con
vencicla clel estado critico en que nos b11llarnos ; ha resuelto ･ｲｾ＠ su sesion 
e¡traordinaria de hoy prevenir ·á las Juntas municipales litor11.les de la 
provincia ; que tanto la!! procedencias del -Puerto de Cáclíz . y Sta. Maria, 
como de lo11 <lemas puntos compreuivos desde Gibraltar á ａｹｾｵｮｯｮｴ･Ｌ＠ am .. 
llos inclusive, pasen ::í cumplir la cuarentena de 20 días en el lazárete 
de 1\'laht>n ; que los buques que eEtén .actualmente de ｯ｢ｳ･ｲｶ｡｣ｩｯｮ ﾷｾ＠ en , al
ｾｵｮ＠ puerto del distrito , permanezcan en ella hasta completar les l!O di.as 
prescritos , despidiémlo!os para dich'O lazareto á la menor novedad que 
$e descubra. 

:Est!1-B mediJ.as , fundaqas , en que no es fácil hacer cumplir á ｬｯｾ＠ bu
ques la cuarentena dispuesta por el Gobierno , con la escrupulosidad .que 
se requiere ; en que es reguJar se ebtimen de patente sospechosa las pro
cedencia!' .::e los puntos inmudiatos á Cádiz y al puerto de Sta. M3ria; 
y en que es imposible que el interes particular deje de tocar todos los 
resortes ｰ｡ｾＺ｡＠ b.urlar el zelo de. las únicas , juntas municipales que se pue· 
de solamente oponer á sus desvelos , asi .en zazan de no ･ｾｴ｡ｲ＠ el Res
g¡¡a-rdo en la mariqa com<J de que no puede dísprmerse "(}e fuerZl {li
gona militar ni ｱＬｾ｢ Ｎ ｡ｲｩ｣＠ ,_ pol' •los motivos sabidos del _ mal estado en que 
se halla no wlo esta provinr.ia s{ que tambien las otras d e la antigua 
Cataluña·; \odas lu ha juzgado necesarias la Janta para asegurar la &alud 
publica , t_¡¡nto mas cuanto las de rigor que forwsamente ha dictado se-



2655 
glln las circunstancias han surtido el saludahlé ' efecto de tener en el ･ｳｾ＠
tado mas fl'>rccientc ·¡a de e;ta capital y provincia. 

La misma ·que c.onoce muy bien la importancia del asunto , Y. que con
sidera el peligro inminente que nos amenaza , ademas de lo ､Ｑ ｾＺ ｨｯ＠ , h:. 
acord:do el armament" de algun Guarda- costas que , cruzando nuebtras 
ＱＱｧｵ ｾ ｳ＠ , hag.1 el ､ｾｬ｢＠ le servicio de ｰ･ｲｳ｣ｾｵｩｲ＠ el contrabando y la ｰｩｲ｡ｴ｟ｬＧｾￍｩｬ＠
y asegure con su vigilancia la conserva GJon de . la. saluJ general ; ｡｢ｭ ｾ ＺＱＭ

dose rara los gastos que causare , una sns..:ripcion voluntaria , ｾｵｹ｡ｳ＠ ｾｵﾭ

ma' recibirán desde quego Jos Sres. D. Josef Casagemas que V1ve en la 
Porta Ferrisa , D. Erasmo de Janer y ue Gótlia1a éalle del Carmen, y 
D. J oaquin Cebriá y Bordas calle de la eindad , comisiunadt>s al intento. 

Barceloneses : tan pronto como se con$i.deró q11e· no era necesario el 
armamento anterior , se avisó que los auscri·ptores . pasasen á recoger sus 
re·spective canti1lades , esperanzada no obnaJ<te la Junta que en vtra oca
&ÍOtl se desprenJerian gustosos de aquella parte · de sus haberes que les 
fuc$e ､Ｚｾｨｬ･Ｌ＠ con el fin de proporcionar á la humanidad entera los bene
ficios que reclama de tlildss los constituiL{os en socierl::td : por lo mism8 
cree ahora inútil escitar de nuevo el zelo, pues que le consta por con
vencimiento que los habitantes de esta capital y provincia , tienen ｳｵｦｬｾ＠

el entes· virtudes para, con la mas pequeña insiauacioH , saérific:u genero• 
samente sus intereses, máxime cuaa Ｎ Ｑｾ＠ se trata de la conservacil)n de la 
salud ｰｨｬｩｾ｡＠ , objeto primario eu las naciones ci"vi lizadas. Barcelona 
7 de actubre de x822. =El presidente, Josef Camps. 

--------------------
Noticias oficiales.- Sobre facciosos. 

Coluna de Barcelona dependiente de la 4.a Division del ejercito de ope
ｲＺｾ｣ｩｯｮ･ｳＮ＠

, El comandante de umas de Esparraguera con fecha de 6 del actual me 
､ｾ＠ parte ｱｾ･＠ habieAdo tenido aviso que en la mañana del 5 lile que los fac-
4:Iosos hab1an entrado en la noche an;terior en O lesa en número de 1 oo 
"! en ｾｯｮｩｳｴｲ＿ｬ＠ otrn gavilJa de 150 los que se dillijian Mcia Collbaló, y 
Baquensas, dispuso que la 3.a compañia del tercer hatallon de la M. N. de 
ｾｾＭｲ｣･ｬｾｮ｡＠ Y ｾ＠ voluntarios de la d'e Collbató con . su alcalde Francisco_ 
hl Jas _uesen ·a sorprender á los faceiosos que se aproximaban :i dicho pue-

. ｾ＠ .. m1é,ntras que el comandante de Esparr3guera D. Antonio Fdbalta se 
dlCJJill a Baqucrisas con 1:11 fuerza rle Zaragoza y la del capitan Bonastre.:::: 
El resultado de esta ｪｾｭ｡ｲｬ｡＠ ha sido que parte de la compañia de M. V. 
de Barcelona al mando -de su teniente D. Marinnu Borrell y los de Coll• 
hat6 . entraron ｾｮ＠ dicho pucbl9 y persigui.éroa á Jos facéiosos que huían · 
en (hspcrsion hácia Masqnefa , en donde se supo que los malvados habia11 
ｴｾｮｩ､ｯ＠ 3 heridos , el ano de gravedacl , haciéndoles abandonar una cara· 
Vma , 2 mantas, una mocl1ila , 8 burros cargados de trigo y un mulo car
ｾ｡＠ !o . el e paños y re>catado 2 paisan(ls de Collbató que llevaban presos.;;; 
El_ dn:ho _coman liante ti e a rmas <le Esparraguera , en el entretanto persi.
gmó á -los de lbquerisas hiriéndoles gra-vemente ·uno y otrJ muerto por 
la guerrilla d.el capitao Bonastre y dett:aido uno j JOr ｷｾｰ･｣ｨｯｳｯＮ＠ = Por 
nu estra pa rte no ha habi <lo pértli .ja alguna , y cada una de las clases que 
han opera-do co11tra los m a 1 vados en <'lichas acciones , han llenado su de
Lcr y · todas son dignos de la gratitud nacional. = Todo 10 que pQngo ea 
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noll cJa tle V. S. ｰ｡ｲＺｾ＠ su conocimie:nto. = D:os gullr.Ie á V. S. mucho1 
años. Martorell 7 de octubre de r822. =Antonio Bray. = Sr. Gefe superi01: 
políti e o de la provincia: 

ARTÍCULO COM8NICADO. 

Sr. editor del diar'io de Brusi : estiauré de. la bond'acl de V. me de ｬｵｾ＠
gar en . slJ apreci3ble periódico ávlas observ.aciones siguientes. 

Es ' bien sabido que la direccio.n general de estuúios ha mandado po. 
ner en ejecucion el nuevo plan qae te determinó en los últimos meses 
del año 2 o , 6 primeros del año 2 I , y coml) en él se manda que los e ur
santes ( entre ellos los de la escuela especial de curar ) han de presentar 
abonados en el tiempo de las matrículas los años de econom(a polúica, 
Constitucion , lengaa , griega &c. 1 &c. , que han de matricularse cada añot 
que para esto y para abonos de cursos han de pagar 2o 6 mas rs. &c. ,&c., 
pregunto ¿ deben 6 no ir inclasos en esta nueva cuota los cursantes que 
antes de ella tenían ya casi finillas ( 6 alemenos empezadas) sus ｣｡ｲｲ･ｾｾｇｳＱＧ＠

á mi me parece que no ; porque la misma tazon asiste por ejemplo á lo• 
practicantes de farmacia de los años 1 8 , 19 y 2 o , para no sujetarse en 
nada al plan del año 2 x , que á los practicantes de los años 1 o, r x, u, 
13 y 14, para no sujetarse en nada al plan del año 15, ante legem aequa-. 
les ; asi es que á estos en nada les ha obligado el plan del año x S, quia 
lex non respicit retró ｾ＠ ergo á pari , á los practicante» en los· años I 8, 
19 y 20 , en nada les ha de obligar el plan· del año 2 x , ni las cuo
tas del año veinte y dos. Otra : si los cursantes de Jos años 1 8 , 1 g y 2 o, 
nos hemos de sujetar á las nuevas imposiciones' ( pertenecientes á las fa
cultadell que aspiramos ) de los años 2 I y 2 2 , ó l1;t de ser en todo 6 

en nada : si lo primero ¡ porque no se nos ha de obligar á cursar las cien
cias que prescribe el nuevo reglamento ? ', y si lo seg,undo á que mandaf 
el matricularngs cada año y las cuotas parn ello impuesta& !!! Y • · pierdo d 
eeso y no hallo ley que me lo aclare , porque como ahora no estamos 
en tiempo de despotismo n.i arbitrariel'l.ades ; , no puedo imaginarme de la 
direccion de estudies, un m.an_do que se haga. y . c,umpla con todas las 
t:ampanilla.s y requi$itos sip mas ,ley que la de' su :tRtojo : de ｣ｯｮｳｩｧｵｾ･ｮＬｴ･＠
espero de algun ｢｡ｮ･ｭｾｲｩｴｯ＠ ciudadana que me sacará de la equivuctici!:ia 
que puedo padecer en cHanto á cuotas. Soy de V. ciudadauo editor. S. S. ｓｾ＠
Q, S. M. B. un P. de Farmacia. 

AVISOS AL PÚBLICO 

D&ña Raimunda Stermund. ; se servirá, acudir á la sectetarí:1 de esta 
Comandancia ｧｾｮ･ｲ｡ｬ＠ para enterarse de .un asunto que la incumbe. 

Los acreedores del difunto Lorénzo Valls y ｓｩ･ｲｲｾ＠ que ao -se hayan pre
sentado en casa los señores t\Jtores y curadores sitos en la. calle de los Ba
ños viejos Josef Cortada ., y en la orilla del Rech Condal Lorenzo Valls y 
Duran , se servirán prcsentar5e en el término de quince días para cobrar Ｑｾ＠
que les corresponde en el reparto que sé ha lile h:t.cer ｰｲｯｰｯｲ｣ｩｯ｡ｾｬｭ･ｮｴ･ ﾷ＠

cgn los documentos justificativas. 
, El ,viérnes r 1 del corriente á medio dia , saldrá p:ua Mahon el ｰ｡ｴｲｯｾ＠

Juan .BlasGos , con su jabeque esp¡añol nombrado J a,b.at , con la oorrespon.• 
dellcia nacional , y a1lmite cargo y pasageros. ' 

En la ca¡[e de las Doncellas , entrantlo por la Tapiner{a , segundo ｰｩｳｾｴ＠
de casa Reniu , se ｾ｡Ｇｬｬ｡ｮ＠ polvos para teñir la.s canas de un negro muy 
ｫ･ｲｭｯｳｾ＠ , los que se venden á precit>s fijos. 



Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer. 
. Españoles. 

De Valen¿ia y Tarragol)a en S dias , el laud Sto. Cristo del Guw, 
de 3o toneladas , su patron J osef Do_mine , con melones de su cuenta.;:: 
De ídem en 7 dias, el laud Sto. Cr1sto del Grao , de 20 tonclada_s, su 
ｰ｡ｴｲｴｾｮ＠ J osef Antonio Miguel , con arroz , seda y otros efectos ｾ＠ vauos,::: 
De Castellon y Tarragona en 3 días , el land correo S. Antomo, ､ｾ＠ .2 

toneladas , su patron Simeon Llaude : tr:lC el parte y la ｣ｯｲｲＨｬｳｰｯｮ､･ｮ｣ｸ［ＺｾＮ］＠
De Palma en Mallorca en 3 días, el jabeque S. JoGaf, de 29 Mncladas, 
au .panon Jaime Valls, con cerdos y aceite de su ｣ｵ･ｮｴ｡ｾＺＺＺ＠ De Valencia Y 
Tarragona en 5 dias, el Jaad Virgen del Rosario , de 28 toneladas, su. 
patron Ramon San-s-, . con trigo y otros géneros á varios. = De Palma en 
Mallorca en 2 dias el laud correo Virgen del Carmen , de 1 3 toneladas, 
su patren Cárlos llotta , con cerdos , almendron , azufre y aceite á va-' 
rios: trae ta correspondencia. =Un laud dt: Vilanova , con aguardiente; 
uno de lA Escala, con harina; uno de Calella, con leña; tres de ｍ｡｡ｾﾷ＠
¡;rat; uno de LI('Het y otro de Arenys con carbon. 

4.visos. Por el último correo se ha recibido una carta de 1\'Iasresa eiri
gida :í D. Antonio P:neta , con otras inclusas , y eon1o por e-l c.ontenido de 
･ｬｾ｡＠ se vé no va á quien la ha recogido , se avisa á IJ persona que teoga el 
m!smo nombre y apellido se sirva ir á ｲ･｣ｴｾｪ･ｲｬ｡＠ en la ·riera <le San Juan, 
en c:tsa .D. Francisco Carbóncll , tercer piso , pues . le pmtde ｩｮｾ｣ｲ｣Ｆ｡ｲＮ＠

El sugcto que dese.e alquilar una caaa horno con tO-dos los ･ｮＢｓ･ｾ･ｳ＠ corres .. 
ponclientcs para trabajar , 6 sea sin ellos , sita en uno de •lo.t! •mejores para• 
ges de esta ciudad , se conferirá en la ofieina de este ' diario , que le darán 
razon. 

En la calle den Codols, núm. 14 , cuarto segundo , vive una Yiuda 
que tiene capacidad para dos caballeros , darles de comar y cama coa la 
mnyor eq.uidad. 

El día 24 de este mes se concluye el términa de los úh·imos seis meses 
,de proro_ga concedidos por Su Santidad para la sccalanzacion de los regula·· 
ｲｾｳ＠ , Y SI -al¡;uno d_e estos desea lograr el breve del señor Nuncio , con proa• 
tnud , l)odrá acudu sin dílacios á la casa de ､･ｳｰｾｳ｡ｳ＠ , nú'm. 1 4 , cuarto 
ｳ･ｧｵｾ､ｯ＠ de la. calle del Hospital, junto á las monjas Carmelitas ｣｡ｬｺ｡ｃＧ｡ｳｾ＠
en ｴｯｮｾｾ＠ daran razon úd sugeto que practicará las ､ｩｬｩｧ･ｮｾｩｾｳ＠ con la ma• 
yor acuvJdad Y sin necesidad de mas d&cumcntos que el de cc¡n:tificad,o de 
congwa. 

1 
F"entas. Se vende un cal:iallo capoa y andaluz de cinco años de ･､｡ｾＬ＠

co.or tordo rodado , bien sea á pelo ó con aparejos , en la calle oo 
la _Calluda , casa núm. ¡ , cuarto principal , podrá tratar de lljllste el que 
qmera comprarlo. · 

Hay para vender un ｾｲｵｰｯ＠ de tres niños de mármol ebtatlllario de I.a 
clase , d_e Carrara , y un pequeño jarro de lo Íl1i11mo ; es de exquisito aus-

to : daran razvn de quien lo tiene en la oficina de, este ueri6dico. ｾ＠
J Ｎｅｾｴ ｡＠ de venta una casa sita en la plaza de la ｩｾｬ｣Ｘｩ｡＠ p:1r"roqilial de San 

Uslo Y S an Pnstor , nüm. 16 : el sugeto que quiera comprarla , acuda á 
casa _J osef ülivé , sombrerero , en la calle den Gi5nás , núm. 3 , que iof¡¡r
ruara del que desea venderla. 

+ Ｎｅｾ＠ que quiera comprar tudos loB enseres de una taberna , la que en la 
ac,uahdad se halla plantad.a en un paragP. de mucho vecindario y de los mejo-



:;658 
res de esta ciudad , ｰｯ､ｲｾ＠ acudir á la calle de Trentaclaus, en la taberna de 
casa Monfredi , esquina á la del Baron de Biure , que el dueño de ella in
formará con quien l1an de tratar. 

Se continua la venta de carne de carnero de superior calidad en la casa 
sit·t al centro de la calle de la Baria, al precio de 14-9> ]a libra carnicera. 

R etorno. En el meson de la Buena Suerte hay una tartana de ret&rno 
para Gerona ó su carrera. 

P érdidas. Quien haya encontrado un peine semicircular con ar;tijuelu. 
rle lustre ｱｾｯｾ･＠ se perdi0 por vari!s calles 6 paseo de la Espl::tna, fa , tenga l.t 
bonúad de llevatlo á la C:J lle den Patritul , tieada del zapatero conoci(lo 
comunmente per Tz'ana , frente la casa de los jarabes , qae se daráa otras: 
señas y una gratificacion. 

Qualquiera que baya ･ｮ｣ｯｮｴｲ｡ｾｬｯ＠ una mantilla de sarja negra guuneci la 
de blondas y con velo , que se perdió desde la calle de San Pablo pat. 
sanliu pur la de ｳｾｮ＠ Olagucr ｨ｡ｳｴＺｾ＠ la del Conde del Asalto , s{rvase Ue4 
varia á esta última calle , núm. 2 2 , casa fábrica de Hemeterio Camps, que 
á mas de las ｧｲＺｾ｣ｩ｡ｳ＠ y las eeiías se le dará una gratificacion. 

Por las inmediaciones de J11nqueras se extravió u..a carttra con dos da· 
cument6s , el uno la carta de residencia y el Gtro un despacho : el que Jo 
ｨ｡ｹＺｾ＠ encontrado se servirá entregarlo en casa Bujons , núm. 1 I , t er¡¡: era 
ｾ｡｢ｩｶＺｾ ｣ ｩｯｮ＠ , que á mas del agradedmieoto se le recompensará. 

Se suplica á quien_haya encontra.do un Gstuche uegr• con unas anteojos 
de ｡｣･ｲ･ｾ＠ , que se perdió días ｰ｡ｳ｡､ｴｾｳ＠ , lo presente en c:ua ｑｵｩｾｴ｡ｮ｡Ｌ＠
calle de la Esgrima , núm. 4 , que se le gratificará. 

Cualquiera que tenga en su poder 6 sep11 el para.:ler9 de la escritura au
téntica del establecimiento perpetuo hecho y otorgado por Doiia Josefa lla
garola y Abiñ!§ , viu.Ja .de D. Juan Magarola á favor de Jesef Boada , col
chonero , y de Eulalia viuda, de unas casas sitas en la eaiJe de Jos BotQrs, 

. '(!torga da en poder de J osef Félix Abellá , natnio , á los I o de noviembre 
de 1792 , s{rvase notíciarlo á Pedró Sele, en ,dicha calle de los Hoters, ca .. 
u núm. 12 , quien á mas de las gracias ､｡ｾ￡＠ uoa .:ompetento gr11tificacioA. 

Quien haya recogido un niiio de 8 á 9 anos , hijo del pueblo de Rnhi, 
que se extravió la mañana de ayer en l11s cercanías del Borne , con 'veHi
(lo nrgro y gorra , encarnada , tenga la btmdad de avisarlo en el me son de 
San Antonio , donde darán las demas seiias y se agradecerá. 

Sirvimte. Una j6ven de buena coadacta desea hallar casa para servir 
en clase de camarera en lo que está instruida : dará razon de ella el torne
ro de la calle den Boqué , cerca la plaza de la Lana. 

N edriza. En ,_:Ja calle de Amargós , cau propia. de Boladcras , en los 
entresuelos , darán ' razon de una ama re cien parida. 

Teatro. La opera seria .Aureliano en Palmira. A lu seig y ·media. 

e ambios del 8 de octubre. 

Lóndres 3a! á 37!· 
P. aris sin cambio fijo. 
1\;Iarsella á 75 y 90 ｾＮ＠ d. I5 g5cen

simos á 1 (). 

Ma(lri(l á corta fecha 2-f. 

Idem á 8 d. v. 2.¡. 
Cádiz corte 2f. 
V den cía á 8 d. v. 2 á 2!. 

Id e m C()rto 1 .¡¡.. 
Rc.fs y Tarragona á la par, 

Eo la im¡nenta de la Viuda é Hijos de D·. Antoniu Brusi. 


